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Presídoncia del Consejo de Ministros.

(Gacetadel din 16.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(?• D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
su su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

Núm. 44.

Por D. Ramón Romasanta se ha pre
sentado eacnto en este Gobierno soli
citando el desistimiento de su registro 
San José, «Úm. 2.547, término de Vi
llanueva del Duque, y accediendo á su 
petición, se ha decretado con esta fecha 
la franquicia del terreno fin que se ha
bía hecho el citado registro y que apa
rece en el Boletín Oficial del 1." de 
Diciembre del aho próximo anterior.

■ Lo que se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todos,

Córdoba 16 de Enero de 1888.
El Qobóni&dor,

Constantino Armesto,

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 30.

QUINTAS

El art. 38 de la Ley do Recíutamion- 
*? ?® ^^^«-111110 de 1883 dispone que 
el día 1.® de Enero de cada año proce- 

an los Alcaldes y Ayuntamientos á 
dar principio ai alistamiento de los 
010200 para el reemplazo respectivo.

Los artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
■O y 46 previenen la forma en que 
dan de lievarse á efecto dichas opera- 
dones, y los mozos que hau de ser 
comprendidos en aquél son los que ei-

¡ presan los artículos 26, 27, 28 y 30 de 
la citada Ley de Reclutamiento.

Por lo tanto, los Ayuntamientos de 
esta provincia deben proceder sin de
mora à fer mar el alistamiento de todos 
loa mozos que en sus respectivos tér- 
tninos municipales han de ser com
prendidos en el reemplazo del año 

| actual.
j La Comisión llama muy particu- 
: larmente la atención de los Ayun

tamientos sobre lo que determina el 
art. 30 de la Ley; en la inteligencia 
que aquellos mozos que no hubieren 
sido alistados en el año en que por 
su edad debieran haber jugado la suer
te ni en el inmediato, han de ser com
prendidos en el presente, oon la pe
nalidad que establece el citado artícu
lo, ya sean denunciados por algún in
teresado, ya descubiertos por los Ayun
tamientos ó ya expontáneos por ellos, 
sus padres, tutores ó curadores.

También tendrán mny en cuenta los 
respectivos Municipios cuanto á res
pecto á denuncias de mozos no alista
dos determinan el art. 31 de la Ley y 
la Real orden de 28 de Octubre de 
1886, publicada en la Gaceta de 6 de 
Noviembre siguiente.

Una vez terminado el alistamieuto 
se procederá á su rectificación en la 
forma y tiempo dispuesto por los artí
culos 47 y siguientes do la citada Ley 
de Reclutamiento, teniéndose muy en 
cuenta lo que dispone el segando pá
rrafo del 64; en la inteligencia, que 
una vez cerrado y ultimado el alis
tamiento en el segundo sábado del 
mes de Febrero, no pueden admitirss, 
despues de ese día, inclusiones de mo
zos que no hubiesen sido comprendidos 
y quo habrán do dejarsa para ai inme
diato.

Tan luego corno sean ultimados los 
alistamientos y sus rectificaciones pa
rad reemplazo del año actual, remiti
rán los Ayiuitamientos á esta Comisión 
provincial una relación certificada de 
los individuos queelmismo comprenda . 
definitivamente, haciendo constar en 
ella el número correlativo de orden fiel ' 
alistamiento, el nombre y apellidos do

los mozos, el de sus padres, el día del 
nacimiento de aquéllos y si han sido 
incluidos en el caso 1.® del artículo 
26 ó en el 30 da la Ley vigente.

Dicha relación habrá de remitirse á 
esta Comisión con los expedientes de 
los denunciados para el 20 de Febrero 
inmediato.

Córdoba 11 de Enero de 1888.—El 
Vicepresidente accidental, Vicente de 
Hombre— El Secretario, Angel Afaría 
Castañeira.

AYUNTAMIENTOS

Puente Genil.

Núm. 113,

D. Francisco del Castillo y Í^arejo, Alcal
de Presidente del Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: Que la cuenta de cauda
les del ejercicio de 1886-87, oon los do
cumentos que la justifican, el dictamen 
del Sr. Procurador Sindico y certifica
ción del acta de aprobación y fijación 
de la misma se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, por es
pacio de quince días, para los fines pre
venidos en el art. 161 de la Ley Muni
cipal.

Puente Genil 13 de Enero de 1888,— 
Francisco del Castillo Parejo.

Núm. 130, ,

D- Francisco del Castillo y Parejo, Alcal
de presidente del Ilustre Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento, 
en sesión de siete del corriente, acordó 
se expusiese al público enla Secretaria, 
auunciándolo por edictos, el proyecto 
de presupuesto adicional de 1887-83, 
con susrelacioaes y comprobantes para 
que fuese examinado por las personas 
que lo doseen, formulando las reclama
ciones oportunas durante los 15 días 
desuexposición, contados desde el de la 
focha.

Puente Genil 13 de Enero de 1888. 
—Francisco del Castillo y Parejo.

Pedro Abad.
Núm, 87.

P. liicardo AdoUna y Pulido, Alcalde Pre- 
sidsuie del Ayuntamiento, de esta villa. 
Hago saber: Que debiendo proceder

ás por la Junta pericial da esta wlla 
en el tiempo y forma prevenido por eí 
reglamentode 30 de Setiembre de 1886 
á la formación del apéndice ó rectifica
ción del am ill ara miento, respectivo al 
año económico entrante de 1888 á 1889, 
es necesario que todos los contribuyen
tes en este término, vecinos y foraste
ros presenten en esta Secretaría muni
cipal, dentro del término de 30 días, 
contados desde la fecha, relaciones ju
radas de Ias alteraciones que hayan te
nido en su riqueza, acompañadas de 
los respectivos títulos, en los quo se acre
dite estar satisfechos los derechos co
rrespondientes á la Hacienda.

Pedro Abad 12 de Enero de 1888. 
— Ricardo Molina Pulido.—Melchor 
de Castro, Secretario.

Hornachuelos.
Núm. 119.

D. Manuel García Gurán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el presu

puesto adicional al ordinario del año 
económico de 1887 á88 por la Comi
sión de Haoienda é informado por el 
Hegidor Síndico, por acuerdo de la 
Corporación que tengo el honor de pre
sidir so anuncia ai público quedar de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dicho presupuesto, pqr 
término de 16 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ©1 Bole
tín Oficial de la provincia, en cuyo, 
período podrá ser examinado por las 
personas que lo tengan á bien y hacer 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Hornachuelos 13 de tínerode 1888.— 
Manuel García.—Andrés Durán, Se
cretario.
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE MINAS - PRIMERA SUBASTA

Núm. 62.

D. Federico Hoefeld, Administrador de Contribuciones y Rentas de esta provincia^

Hace aaber: Que ia Delegaoióu de Haoieud», oonformáudos© con lo propuesto por eata Administración, Intervención y Abogado del Estado, ha resuelto, por 
cuerdo del día de hoy, enajenar en pública subasta ha minas siguientes, bajo Ias condiciones (lue á continuición se insertan, cuya caducidad se ha declarado por el 

’‘Sr, Gobernador civil de esta provincia al tenor de lo prevenido en el artículo 23 de las bases para la nueva Legialacióu de Minas de 2J de Diciembre de loba y 
Real orden de 14 de Mayo de 1879.

Nombres de lee minas. Término 
donde radican.

Clase de mineral. NOMBRES DE LOS DUEÑOS Número 
de pertenencias.

Cánon anual.

Capitalización del ci- 
non al 8 por 100, tipo 

para la subasta.

Pts. Cts,

Cantidad 
que adeudan i la 

Hacienda.

Pía. Cts.

Autero Tarsis............ Villv." del Rey. . Cobre.................. D. Antonio Muñoz............ 24 240 8.000,00 1.330,00

Rafaelillo............... Idem.................... Idem.................... El mismo.. .. .................. 8 80 2.666,66 169,66

El Tesoro. . Idem.................... Idem.................... El mismo............................ 12 120 4.000,00 690,00

La Fortuna...... Fuente Obejuna,. Hulla................... El mismo............................ 60 200 6,666,66 326,67

San Luis.................. Idem.................... Plomo.................. D. Pedro Carrier Bailén. . 46 460 16.000,00 5.354,60

Esmeralda S.*. . . . Montoro.............. Cobre................... Miguel Cachinero. - 12 120 4.000.00 140,00

Esperanza............... Benamejí............ Idem.................... Antonio Rivas.. . 4 240 1.333,33 66,66

Gracia..................... Fuente Obejuna.. Plomo.................. Cecilio Muela................ 12 120 4.000,00 140,00

Pliego de condiciones á las cuales se arreglará la suiasta de las referidas mina^.

1 / La subasta tendrá lugar el dis 26 del presente mes, á las doce da su maftana, ea esta capital, en el loeal de la Delegación y ante el Sr. Delegado de Hacien
da, Interventor, Administrador de Contribuciones y Rentas, Abogado del Estado y Oficial de Negooíado de Minas que actuara como becretano.

2 ,* Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar que se ha depositado previamento en la Caja de la Delagacón ó en el aoto de la apert ura de la subas 
ta, ante el Sr. Presidente, el 6 por 1«) del valor nominal por que se sacan a remate las minas, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le tuera adjudica a cuenta 
de la cantidad total por tiue las remate, devolvtendose al interesado en caso contrario. , . ,r «

3 ? No podrán hacer postura loa que sean deudores á la Hacienda en concepto da segundos contribuyentes o por contratos u obligaciones en tav
mientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos. j*

4 .“ Los dueños de las minas podrán libertarias pagando en el acto y antes de abrirse la licitación la cantidad por que resulten en escu ler o. { ea

6 .“ No se admitirán posturas que no cubran la capitalización de la mine ó minas que posturen. tipo porque se sacan á subasta, los cuales son los que figuran en 
la relación anterior, ó sea el canon anual de superficie, capitalizado al 3 por 100. ..31«

6,“ Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, éste no so presentare à las veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta per er o
cho al depósito del 6 por 100, que quedará á favor del Tesoro. i - 1

7 .“ Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo fiaran presentando el resguardo o la r 1 . ^ . ,
debiendo constar á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presente para que aga proposiciones en su

8 .“ No podrán exigir los interesados otros títulos da propiedad que la carta de pago correspondiente y un certificado hue acredite suficientemente el haber 
ficado el ingreso para que el Sr. Gobernador civil de la provincia les pueda expedir el precitado titulo y con él hacer valer sus derechos en e egis ro e a p 
piedad si en él estuviera inscrita la mina rematada. _ , 1, □ 1 í

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público en este periódico oficial para los que quieran interesarse en la Bubast^ de las retendas min .

Córdoba 10 de Enero de 1888.—Íedericíi Hoefeld.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 89.

BEQUISITOSIA

D, Federico IHontoga g Montoya, dues de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital.

Por la presente y término de 10 días, 
á contar desde su inserción en Ia Gace
ta de Madrid, se cita, llama y emplaza 
á Rafael González Márquez, que viste 
pan talón, chaleco y polonesa larga, to
do negro y muy deterior ido, botillos ne
gros tambien, en muy mal estado y som
brero de ala ancha, color pasa, roto por 
el ala, que se fugó en ia madrugada del

10 del corriente del Hospital de de
mentes de esta ciudad, donde se encon
traba en observación, para que se pre
sente ante este Juzgado A los efectos 
oportunos.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial pratiquen las 
más activas diligencias para la busca 
y captura de referido sujeto y su pre
sentación en este Juzgado; pues así lo 
he acordado en la causa que instruyo 
por lo fuga del mismo.

Dado en Córdoba á 13 de E nero 1888. 
—Federico Montoya,—El Secretario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

Cabra.

EDICTO

Núm. 86.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Don Manuel Ve- 
lasco Bergel, Juez de primera instan
cia de este partido, en los autos ejecujii- 
vos seguidos en este Jizgado à instan
cia do Don José Escolano de ia Paña y 
otros, contraDon José Alvarez de Soto- 
mayor y Curado y su esposa Doña María 
del CarmenChacóny Valdecañas, sesaca 
á subasta pública una hacienda de oli
var con casa de campo, nombrada Cor
tijo de Galeote, compuesta da las suer
tes que con sus valores so insertan a 
continuación:
?.■ uí.-L Ju-, u 5) 1» j’ VA’- nue

vo, situado en el partido de Prado Que
mado, de este término, con cabida de 
veinte aranzadas, que linda: á Oriente^ 
olivar de Dou Juan Pedro Cortés y 
Curado; al Sur y Poniente, olivar do 
Don Joaquín Narváez, y al Norte, la 
vereda del partido; la que ha sido valo
rada en dos mil ciento veinticinco pe
setas.............................................. 2.125

Segunda. Otra suerte de olivar, 
nombrada ia Laguna, con oabida de 
diez y ocho aranzadas, en dicho partido 
y término, que linda: á Oriente, olivar 
de Don Salvador de la Torre; al Norte, 
la vereda del partido; á Poniente y 
parte de Sur, olivar de Dou Juan Pe
dro Cortés, y al Sur, olivar de esta 
misma hacienda; valorada en cinco mil 
ouatrocientas pesetas.................. 5.400

Tercera. Otra suerte de olivar nue.
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vo, en referido partido y término, oon 
cabida de cinoo aranzadas; linde: á 
Oriente, otro de Don Francisco de 
Paula Moreno, Sur, el de Francisco 
Zurita; Poniente, el de Dou Juan Pe
dro Cortés, y al Norte, olivar de esta 
misma hacienda; valorada en quinien
tas sesenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos.....................................  662,50

Cuarta. Otra suerte de olivar, co
nocida por la del Quehigo, en el mis
mo partido y término one las anterio
res, con cabida de nueve aranzadas; 
linde: á Oriente y Sur, olivar de Don 
Antonio Linares; á Poniente, la vereda 
del Bado de Cabaza Corda, y al Norte, 
el río; valorada en mil quinientas seten
ta y cinco pesetas,.................... 1.675

Quinta. Otra suerte de olivar,en di
cho partido y término, sitio de la Cues
ta del Pino, oon cabida de diez y media 
aranzadas, que linda: á Oriente, olivar 
de Dou Agustín Valera; Norte y Po- 
mente, el camino viejo de Aguilar, y j 
al Sur, el camino do las Huertas; valo
rada en dos mil ochocientas setenta y , 
cinco pesetas.............................. 2.875;

Sexta. Otra suerte de olivar, nom- , 
brada la Haza Larga, partido de Ma
taosos, de este término, con cabida de 
veinte aranzadas; linde: á Oriente, oli
var del Marqués de Valdeflores; al Sur» 
la Mojonera del término de Lucena; . 
Poniente, olivares de la hacienda da 
Mataosos, y al Norte, la vereda de Ca- , 
beza Gorda; valorada en ocho mil qui
nientas pesetas....................... ...8.600

Sétima. Una suerte de olivar, par
tido de Prado Quemado, de este tér 
mino, con cabida de noventa y cuatro 
y tres cuartas aranzadas, que linda: á 
Oriente, olivar de Don Juan López 
Cordón y la vereda de Cabeza Gorda; 
al Norte, el río y la vereda del partido; 
a Poniente, el arroyo del Chorrillo, y 
al Sur, olivares de los herederos de 
Don José Hidalgo; valorada en treinta 
y cuatro mil seiscientas veinticinco pe
setas...........................................  34.625

Octava. Y por último, una pequeña 
alameda sobre las márgenes del río, y ¡ 
nna casa cortijo que ostenta el número : 
doscientos ochenta de orden, enclava- j 
do dentro de la suerte sétima, oon su- , 
perficie de trescientas ochenta y cua- t 
tro varas cuadradas, con planta baja y J 
sita y demás oficinas propias de esta ; 
clase de predios, valorada una y otra 
en tres mil trescientas treinta y siete . 
pesetas y cincuenta céntimos. 3.337,60 j

Quien quisiere hacer postura podrá ; 
acudir el día treinta y uno del corrien
te mes, á las once de la mañana, en ia 
sala audiencia de este Juzgado, donde 
Be verificará el remate, en el cual no se 
í^dmitirá postura que iio cubra las dos 
terceras partes de la tasación pericial 
y 8111 que antes se deposite el diez por 
ciento del precio señalado; previniéu- 
dose que sus títulos supletorios se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
presente Actuario para que puedan ser 
examinados por los licitadores; en in
teligencia de que deberán couformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Cabra á diez de Enero de 
ni¡i ochocientos ochenta y ocho.—Ma
nuel Velasco.—El Actuario, Francisco 
bolina y Borrego.

Montilla.

OÍDULA DE NOTIFICACIÓN

Núm. 96.

En los autos juicio ejecutivo que 
en este Juzgadoy por mi Escribanía 
penden à instancia del Procurador Don 
José García Moyano, eu nombre de 
María de la Soledad Luque Bamírez, 
heredera de Don Cristóbal Ramírez 
Zahetero, contra Don José Uruburu y 
Luque,cuyos procedimientos se dirijen 
hoy también oontra Don José Poveda
no y López, por cobro de pesetas, loa 
que se hallan hoy en período de apre
mio pendiente dei avalúo de Ias fincas, 
algunas de las cuales, ó sean tres suer
tes de olivar,llamada Coloradito, Cape
llanía de Don Pedro y San José, con 
cabida de metro y medio, ocho y cuar
ta y ochoy media aranzadasrespectiva
mente, se encuentrau afectas en segun
do lugar en garantía de un crédito de 
mil pesetas, rédito del seis por ciento 
anual y dos mil pesetas más para cos
tas en favor de Don Luis Beltrán de 
Lis y Espinosa de los Monteros, ha re
caído con fecha veintiséis do Setiembre 
Último una providencia del señor Juez 
Don Antonio de Uriarte y Alarcón, te
niendo por nombrado perito por la par
te actora á Don Rafael Gómez Sego
via, que entre otros particulares con
tiene el siguiente;

“Al segundo otrosí bagase saber á 
Doa Luis Beltrán de Lis y Espinosa de 
los Monteros dicha designación de pe
rito y el estado de esta ejecución por 
sí quisiera intervenir en el avalúo y 
venta de las fincas hipotecadas á él en 
segundo lugar.,,

Y para que sirva de notificación en 
forma al Don Luís Beltrán de Lis, cu
yo domicilio no consta, á los efectos del 
artículo doscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente y firmo en Montilla treinta 
y uno de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete. —El Escribano, Juan 
Reina.

Rute. '

Núm. 88.

D. Juan Navajas Roilri^ueí, Juet munici
pal é interino do itisf-riicción por estar 
usando de Ucencia eZ propietario de esta 
villa ÿ su partido.

Por el presente se cita, llamay em
plaza á Manuel de la Cruz Morales, na
tural y vecino de Lucena, dentista am
bulante y de edad de 22 años, para que 
en eltérmino improrrogable de 15 diaa 
se presente en este Juzgado, con ai fin 
de que pueda ser citado y emplazndu 
en debida íorma para ante la Audiso- 
nía do lo criminal de Montilla, una vez 
que se ha declarado terminado el su
mario seguido al mismo por hurto de 
un billete de banco de 600 pesetas; 
apercibido, que de «o hacerlo así, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Rute á 12 da Enero de 1888. 
—Juan Navajas Rodríguez,-El Escri
bano, Francisco dal Puerto.

Í

Priego.

Núm. 72.

D. Juan Sugenio Moreno g Gavilán, Es
cribano del Jitegado de primera instan
cia de este partido.

Doy fe: Que en este dicho Juzgado y 
por mi actuación se han seguido autos 
de tercería en juicio declarativo de 
mayor cuantía entre partes: de la una, 
como actor D. Manuel Avila Zorrilla, 
y de la otra, como demandados D. Juan 
Palomeque y Camacho y D. Pedro Al
calá Zamora y Estremera, todos de esta 
vecindad, sobre dominio de los frutos 
y rentas de la casería denominada Ar- í 
quería de Zamora, en los cuales ha re- ¡ 
caído la sentencia, cuya cabeza y par- ; 
te dispositiva, son como sigue:

Enia ciudad de Priego, ádos de Ene- j 
ro de mil ochocientos ochenta y ocho, 
el Sr. D. Juan José de Rueda y No
gués, Juez de primera instancia de la 
misma y sU partido, habiendo visto es
tos autos de tercería seguidos en juicio 
declarativo de mayor cuantía entre 
partes: de la una, como actor, D. Ma
nuel Avila Zorrilla, mayor de edad, ca
sado, escribiente, de esta vecindad, re
presentado por el Precurador D. Anto
nio Avila, defendido por el Licenciado 
D. José Eustasio Alcalá Zamora, y de 
la otra, como demandado», D, Juan Pa
lomeque y Camacho, también mayor 
.leedad,casorio,propietario y Abogado, 
y de la misma vecindad, representado 
por el Procurador Don Matías Pedro 
Moreno y defendido por el Letrado Dou 
Juan Callaba y D. Pedro Alcalá Zamo
ra y E-rtremer a, también mayor de 
edad, soltero, propietario, de la propia 
vecindad. Constituido en rebeldía, so
bre dominio de los frutos y rentas de 
la casería y tierras denominadas Ar
quería de Zamora, embargadas á este 
último á instancia de D. Juan Palome
que en ejecución que oontra el mismo 
se sigue en esta Juzgado.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que aun cuando el actor D. Manuel 
Avila Zorrilla ha justificado tener á su 
favor una Escribanía do arrendamien
to y en virtud de la cual so lo trasfiore 
el dominio de los frutos de la Arquería 
do Zamora, pertenecientes á cinco años, 
á contar desdo quines do Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis, este 
dominio como adquirido é inscrito pos
teriormente á los derechos reales da 
hipoteca impuestos sobre la misma fin
ca á favor del demandado D. Juan Pa
lomeque y Camacho, no puede perju- 
dicarlos ni limítarlos; y en su conae- 
cuoncia que debo do absolver y absuel
vo á los demandados el referido Dou 
JuanPalomequa y Camacho y D. Pe
dro Alcalá Zamora y Estremera de la 
demanda de tercería de dominio oontra 
ellos deducida ó impuesta por el Don 
Manuel Avila Zorrilla, sin hacer expre
sa condenación de costas.

Y por esta mi sentencia, que respec
to. del demandado en rebeldía se ha de 
notificar, después de serio en los estra
dos, en la forma que dispone el párrafo 
segundo del artículo doscientos ochen
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, si no se solicitase se le hiciese 
en su persona y al efecto pudiera ser 
habido, definíblvameute juzgando, así 

lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
J. de Rueda.

Conforme con su original, á que me 
remito. Y para su inserción en el Bo- 
LETÉN Oficial de la provincia, pongo el 
presente, que firmo en Priego á siete 
de Enero do mil ochecíantos ochenta y 
ocho,—Juan Eugenio Moreno.

Campillos.

Núm. 70.

0. José 'Pello g García, Jues de inslrdc- 
ción de este partido.

Hago saber. Que en este Juzgado se 
instruya causa sobre sospecha de hur
to do un caballo, castaño, peceño, de 
siete cuartas y dos dedos, ó sean un 
metro 60 centímetros, de edad en la 
actualidad de siete años, algo lucero, 
palos blancos en la región dorso loma! 
del lado izquierdo y herrado en la nal 
ga izquierda; el cual fué ocupado en la 
noche de] 29 de Octubre de 1886 por 
la Guardia civil de este puesto á un 
hombre que al vería se huyó dejando 
abandonado en una de las posadas de 
esta villa, con el aparejo de dicha caba
llería y unas alforjas.

Y para que los que se crean oon de
recho al indicado caballo comparezcan 
en este Juzgado provistos de los docu
mentos necesarios en el término de 20 
días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines O/iciales de esta provincia, la de 
Granada, Córdoba, Jaén, Cádiz y Se
villa, se anuncia por medio del pre
sente.

Dado en Campillos á 11 de Enero de 
1888. — José Tello. — Francisco de 
Cuéllar.

Medina Sidonin.

Núm. 77.

D. Antonio Martinet Torres, Juee ins
tructor de esta ciudad.

Por la presento y término de 10 .lías, 
llamo y emplazo á Antonio Parabia, 
José Carmona y Antonio da la Puente., 
vecinos que decían ser de Lucena, pro
vincia de Córdoba, y con cédulas per
sonales loa dos primeros, señaladas con 
los números 1,B46 y 3,874, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración en cansa que se les si
gue por hurto de una yegua, de la pro
piedad de Nicolasa Vela Galindo, y 
por fai^^dad de una guía de cabulle
ría; Imjo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Al propio tfeempo ruego y encargo 
á las autoridades, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, ordenen y 
practiquen activas diligencias para la 
busca, captura y conducción ála cárcel 
de este partido de dichos tres sujetos, 
enyas demás cirenustanciae se ignoran 
y cuya detención se tiene acordada 
por auto fundado.

Dada en Medina Sidonia á 11 do 
Enero de 1888. — Antonio Martínez 
Torres.—Por mandado de S. S., José 
Manuel Pereda. ,
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QEPOSITARÍA QE FONDOS MUNICIPALES DE POSADAS DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE POZOBLANCO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

I}-im«i- trimastr» de 1887 & 1888.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
i^imei' trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA CUENTA

dal primer trimestre del añio económico de 1887 â 1388, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d etier:

tíel primer trimestre del año económico de 1337 d 1888, qí(e ritvis el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber:

PEIMEBX J. AETE,-CtrENTA DE CAJA.
PRUÍERA PARTS.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Feaetae

30.184,31Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo...................... 30.184,31

10.303,43Data por pagos verificados en igual trimestre.............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................... 19.378,88

Existencia en mi peder en fin dél trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo

Data por piogos venficados en igual trimestre

Pwia»

n

133.069,10

133.069,10

55.979,81

77.089,^9¿¡xistencia en mi peder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante 

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

- OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

J TOTAL 

de las operaciones 
hasta 

este trimestre.

Pesetas.

j INGRESOS
SALDO 

del_ trimestre ante 
ríor por opera

ciones realizadas.

Pesefos.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las opecaoione* 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios......................
2 Montes......................
8 Impuestos.................
4 Beueñoenoia.............
B Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

n 
»

»
71

470,31

6.468*38
n 
»

6.161’10
16,429,80

2,654,72
n

470,31

6468,88

»
11
M

6.161,10
16.429,80

2.654,72
s

i 1 Propios........................
2 Montes........................
3 Impuestos....................
4 Beneficencia...............

■ 6 Instrucción pública..
6 Corrección publica..

1 7 Extraordinarios.....
■ 8 Ampliación.................
; 9 Resultas......................
i 10 Reeursoa legales pa

ra cubrir el déficit.
11 Reintegros..................

n 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

ft 
ft

ft
16.000”82

ft
ft
ft

33.980,71 .
83.087,67

ft
ft

ft
ft

16.000,82
ft
ft

83.980*71
83,087,57

ft
ft

0ak«o.................. 30.184,31 30.184,31 Caboo................. > ft 133,069,10 133.069,10

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

9 Policía de seguridad.
3 Policía urbanay ru

ral ................
4 lustrucoión pública.
6 Beneficencia.......
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública,.
8 Montos......................
9 Cargas........................

10 Obrasdenuevacons- 
tracción....

11 Imprevistos.............
19 Ampliación..............
13 Resultas......... ..

19 
77

» 
n 
o 
it
9 
ft
n

n

ft 
ft

ft
ft 
ft

l.4f)L90

6.930J4

ft

1.972J9
ft

»
ft

1.40Í90 j

6.930,74 i

1.972*79

ft

’PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento ...........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral...................
4 Instrucción pública..
& Beneficencia...............
6 Obras públicas...........
7 Corrección pública..
8 Montes........................
9 Cargas..........................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

Il Imprevistos................
12 Ampliación.................
13 Resultas ... ...................

ft 
ft

ft 
ft 
ft 
n 
ft 
ft 
Ji

ft 
ft

4,524,10 
1.350,00

1.778,76
993,12

2,687,47
ft

977,30 
ft '

17.679,25

1.260,00
65,58

24.784,24
ft

4,524,10
1,350,00

1.778,76
993,12

2.687,47

977*30

17.579,25

1.250,00
55,68

24.784,24
ft

Data ... ................. ft 10.306,43 1 10.306,43 Data....................ft 65.979,81 ■ 66,979.81

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con loa documento a que ea au día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. ''

En Posadas A SO de Setiembre de 1887.—El Depositario, Juan P. Aranda.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Posadas á 30 de Setiembre de 1887.—El Regidor Interventor, Luis Orte
ga.—V.’ B.”—El Alcalde, Serrano.—E¡ Secretario, Juan Marla de Lars.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oou los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva dal ejercicio.

En Pozoblanco á 1.® de Octubre de 1887.— El Depositario, José Redondo.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están á nuestro oargo.

Eu Pozoblanco á 1.® de Ocful>ro de 1887.—El Regidorlnterventor, Miguel Qui
rós.—V.® B.®—El Alcalde, León Herrero .—El Secretario,Agustín Caballero.

OÓ&DOBá.—Impranta proTinaial (OaM Sowirro Hoiplúo
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